
  

SERVICIOS TELCODATA S.A. 

Guayaquil, 10 de Octubre del 2018 

Sr. Econ. 

JAVIER GALARZA BENITES » 

Ciudad. A 

e) 
De mis consideraciones: 

Por medio de esta comunicación, cumplo con informarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SERVICIOS TELCODATA 
S.A,, celebrada el día de hoy, acordó elegirlo a Ud. PRESIDENTE de la 
Compañía por el período de TRES AÑOS, con las facultades y atribuciones 
constantes en el Art. 142 de los Estatutos Sociales entre las que se contempla la 
subrogación al Gerente General de la compañía en caso de falta o ausencia de 
dicho funcionario, en cuyo caso asumirá la representación, legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía SERVICIOS TELCODATA S.A., otorgada ante el Notario 15% del 
Cantón Guayaquil Dr. Miguel Vernaza Requena el día 24 de Febrero de 1986, 
inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Marzo de 1986. 

Reemplaza al Ing. Igor Krochin Lapentty. 

  

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, 10 de Octubre del 2018 

Econ. Javier Alfredo Galarza Benites 
C.C. No. 090124335-2 
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